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Las facultades de los Órganos Internos de Control en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, se encuentran establecidas en las disposiciones siguientes:  
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
 
Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
 
Ley General de Responsabilidades Administrativas  
 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales  
 
Las facultades del personal adscrito a los Órganos Internos de Control son las siguientes:  
 
Artículo 70. Los órganos internos de control tienen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las atribuciones siguientes: 
I.          Evaluar el funcionamiento del sistema de control interno y vigilar el cumplimiento 
de los ordenamientos que rigen esa materia; 
II.         Implementar acciones y programas específicos para la promoción, orientación y 
seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de las personas servidoras públicas del 
ente público de la Administración Pública Federal al que esté asignado; 
III.        Vigilar que las actuaciones de las personas servidoras públicas del ente público de 
la Administración Pública Federal al que esté asignado, se apeguen a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
IV.        Participar en los comités, subcomités y demás órganos colegiados de su 
competencia, en los términos establecidos en las disposiciones de la materia; 
V.         Coordinar la elaboración de los proyectos de actos de fiscalización para el Programa 
Anual de Fiscalización, en la parte correspondiente al ámbito de su competencia, así como 
del Programa Anual de Trabajo y Evaluación y presupuesto del órgano interno de control a 
su cargo y remitirlos a la persona titular de la unidad de vigilancia que corresponda; 
VI.        Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
federales del ente público de la Administración Pública Federal al que esté asignado; 
VII.       Ordenar y realizar actos de fiscalización conforme a las políticas, planes, programas 
y acciones relativos a la ejecución de la fiscalización, en la materia de su competencia al 
ente público de la Administración Pública Federal al que éste asignado, suscribir el informe 
correspondiente y comunicar el resultado de dichos actos a las personas titulares de la 
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unidad de vigilancia que le corresponda, de las unidades fiscalizadas y a los responsables de 
las unidades fiscalizadas; 
VIII.      Dar seguimiento a las acciones preventivas y correctivas derivadas de los actos de 
fiscalización que se practiquen al ente público de la Administración Pública Federal al que 
esté asignado y, en su caso, a las emitidas por otras unidades fiscalizadoras, así como las 
medidas y acciones de mejora que las unidades administrativas de la Secretaría realicen 
para el fortalecimiento de su desempeño, del control interno, fiscalización y evaluación de 
la gestión pública; 
IX.        Recibir denuncias que se formulen por actos u omisiones que puedan constituir 
faltas administrativas de las personas servidoras públicas del ente público de la 
Administración Pública Federal al que éste asignado o faltas de particulares; 
X.         Investigar las denuncias que se formulen por actos u omisiones que puedan 
constituir faltas administrativas de las personas servidoras públicas del ente público de la 
Administración Pública Federal al que éste asignado o faltas de particulares, así como 
calificar dichas faltas y emitir el informe de presunta responsabilidad administrativa; 
XI.        Verificar aleatoriamente las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
así como la constancia de presentación de declaración fiscal de las personas servidoras 
públicas del ente público de la Administración Pública Federal al que éste asignado y, en su 
caso, iniciar la investigación correspondiente; 
XII.       Requerir a las unidades administrativas del ente público de la Administración Pública 
Federal al que éste asignado y a cualquier persona física o moral, pública o privada, la 
información y documentación necesaria para ejercer sus atribuciones, relacionada con la 
planeación y ejecución de actos de fiscalización, verificación de la evolución patrimonial, la 
comisión de faltas administrativas de las personas servidoras públicas o faltas graves de 
particulares, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XIII.      Instruir la emisión del documento que establezca la evolución patrimonial de la 
persona servidora pública del ente público de la Administración Pública Federal al que éste 
asignado, que identifique la existencia o, en su caso, la aclaración, de un incremento de su 
patrimonio; 
XIV.      Solicitar a las personas servidoras públicas del ente público de la Administración 
Pública Federal al que éste asignado que aclare el origen del incremento de su patrimonio 
que no sea explicable o justificable conforme a su remuneración; 
XV.       Informar a la unidad de vigilancia que corresponda de los hechos u omisiones que 
conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones y que puedan ser constitutivos de 
delitos y, en su caso, formular ante el Ministerio Público, en representación de la Secretaría, 
denuncias y querellas por hechos u omisiones que conozca con motivo del ejercicio de sus 
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atribuciones y que puedan ser constitutivos de delitos, así como intervenir, coadyuvar y 
realizar toda clase de actos en ejercicio de la representación conferida en el procedimiento 
penal respectivo, hasta su resolución definitiva; 
XVI.      Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su 
caso, la de imponer sanciones a las personas servidoras públicas, del ente público de la 
Administración Pública Federal a la que éste asignado, cuando se ubique en los supuestos 
previstos en los ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa; 
XVII.     Substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas 
administrativas graves y por faltas de particulares y remitirlos para su resolución al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; 
XVIII.     Substanciar el recurso de reclamación y dar cuenta al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, para su resolución; 
XIX.      Substanciar el recurso de inconformidad que se promueva en contra de la 
determinación de abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
o de imponer sanciones y remitirlo para su resolución al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; 
XX.       Tramitar los procedimientos de conciliación previstos en las disposiciones jurídicas 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, cuando la persona titular de la Secretaría lo determine; 
XXI.      Substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa por 
faltas administrativas no graves; 
XXII.     Substanciar y resolver los procedimientos de sanción a licitantes, contratistas y 
proveedores; 
XXIII.     Resolver los recursos que se interpongan en contra de las resoluciones 
administrativas dictadas por las personas titulares de las unidades administrativas a su 
cargo; 
XXIV.    Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las autoridades 
jurisdiccionales y, en representación de la persona titular de la Secretaría; 
XXV.     Proporcionar la información y documentación que les requiera la Coordinación 
General de Órganos Internos de Control, la Unidad de Vigilancia que corresponda y las 
demás unidades administrativas de la Secretaría, sobre el cumplimiento de las políticas, 
planes, programas y acciones relacionadas con el Sistema Nacional Anticorrupción y el 
Sistema Nacional de Fiscalización; 
XXVI.    Expedir copias certificadas de los documentos o información que obren en los 
archivos de su respectivo órgano interno de control, en formato físico o electrónico; 
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XXVII.   Contribuir con el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de 
Fiscalización, en el ámbito de su competencia; 
XXVIII.   Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea 
requerida por las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 
XXIX.    Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 
 
Las personas titulares de los órganos internos de control se auxilian en el ejercicio de sus 
atribuciones por las personas titulares de las áreas de Auditoría, de Denuncias e 
Investigaciones, y de Responsabilidades, así como de las oficinas de representación que, en 
su caso, se determinen. 
 
Artículo 72. Las áreas de los órganos internos de control y de las unidades de 
responsabilidades tienen, en el ámbito de sus respectivas competencias, las atribuciones 
siguientes: 
I.          Requerir a las unidades administrativas del ente público de la Administración Pública 
Federal al que esté asignado, así como a cualquier persona física o moral, pública o privada 
la colaboración, la información y documentación necesaria relacionada con la planeación y 
ejecución de actos de fiscalización y toda aquella que sea necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
II.         Llevar los registros de los asuntos de su competencia; 
III.        Expedir copias certificadas de los documentos o información que obren en sus 
archivos, en formato físico o electrónico, así como de aquellos que tengan acceso o a la vista 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
IV.        Las demás que le confiera este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Artículo 73. El área de auditoría de los órganos internos de control tiene las atribuciones 
siguientes: 
I.          Elaborar el proyecto de Programa Anual de Fiscalización y el Programa Anual de 
Trabajo y Evaluación del órgano interno de control del ente público de la Administración 
Pública Federal al que esté asignado y remitirlo a la persona titular del mismo; 
II.         Ordenar y realizar, por sí o en coordinación con las unidades administrativas de la 
Secretaría, incluso con prestadores de servicios profesionales independientes, 
intervenciones en materia de control interno al ente público de la Administración Pública 
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Federal al que esté asignado, para determinar si cumplen con las normas, programas y 
metas establecidas y evaluar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus objetivos; 
III.        Informar los resultados derivados de los actos descritos en la fracción anterior, a las 
personas titulares de las unidades fiscalizadas y proponer las acciones preventivas y 
correctivas que procedan; 
IV.        Ordenar y realizar, por sí o en coordinación con las unidades administrativas de la 
Secretaría, incluso con prestadores de servicios profesionales independientes, actos de 
fiscalización al ente público de la Administración Pública Federal al que esté asignado y 
suscribir los informes relativos; 
V.         Implementar acciones para la promoción, orientación y seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones del ente público de la Administración Pública Federal al 
que esté asignado; 
VI.        Comunicar el resultado de los actos de fiscalización al ente público de la 
Administración Pública Federal al que esté asignado, a la persona titular de su órgano 
interno de control y a las personas titulares de las unidades fiscalizadas y dar seguimiento 
a las acciones preventivas y correctivas derivados de éstos; 
VII.       Vigilar, por sí o con apoyo de prestadores de servicios profesionales independientes, 
la aplicación oportuna de las acciones preventivas y correctivas derivadas de los actos de 
fiscalización practicados al ente público de la Administración Pública Federal al que esté 
asignado; 
VIII.      Informar a las autoridades investigadoras, por medio del informe de irregularidades 
detectadas, las probables faltas administrativas de personas servidoras públicas o faltas de 
particulares derivadas de los actos de fiscalización referidos en la fracción IV de este 
artículo, y 
IX.        Realizar la valoración de las recomendaciones que haga el Sistema Nacional 
Anticorrupción al ente público de la Administración Pública Federal al que esté asignado, a 
fin de adoptar las medidas conducentes. 
 
Artículo 74. El área de denuncias e investigaciones de los órganos internos de control tiene 
las atribuciones siguientes: 
I.          Analizar y determinar si las denuncias que se formulen por actos u omisiones que 
puedan constituir faltas administrativas o faltas de particulares, incluidos los que se deriven 
de actos de fiscalización y los realizados por otras instancias fiscalizadora contienen datos 
o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad administrativa para su 
procedencia; 
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II.         Analizar y determinar si las denuncias que se formulen por infracciones que puedan 
haber cometido personas físicas o morales a los ordenamientos en materia de adquisiciones 
de bienes, arrendamientos, servicios, obras públicas, servicios relacionados con las mismas 
y demás relativos a las contrataciones públicas, contienen datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad para su procedencia; 
III.        Practicar de oficio, por denuncia o con motivo de actos de fiscalización incluidos los 
realizados por otras autoridades fiscalizadoras, las investigaciones de faltas administrativas, 
así como de faltas de particulares; 
IV.        Practicar de oficio, por denuncia o con motivo de actos de fiscalización incluidos los 
realizados por otras autoridades fiscalizadoras las infracciones cometidas por personas 
físicas o morales a los ordenamientos en materia de adquisiciones de bienes, 
arrendamientos, servicios; de obras públicas, servicios relacionados con las mismas y demás 
relativos a las contrataciones públicas, con excepción de aquellas que deba conocer la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas; 
V.         Practicar de oficio, por denuncia o con motivo de actos de fiscalización incluidos los 
realizados por otras autoridades fiscalizadoras la evolución patrimonial y de verificación de 
la evolución patrimonial de las personas servidoras públicas; 
VI.        Citar a la persona servidora pública que pueda tener conocimiento de hechos 
relacionados con faltas administrativas, para constatar la veracidad de ellos y, en su caso, 
solicitarle la aportación de elementos, datos o indicios; 
VII.       Conocer y promover la corrección, previo a la presentación de una inconformidad, 
de irregularidades cometidas en los procedimientos de adjudicación de contratos de 
adquisiciones de bienes, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, que tramite el ente público de la Administración Pública Federal al que esté 
asignado; 
VIII.      Tramitar las inconformidades que se promuevan en contra de actos relacionados 
con la operación del servicio profesional de carrera; 
IX.        Realizar la valoración de la determinación preliminar elaborada por el ente público 
de la Administración Pública Federal al que esté asignado, sobre el incumplimiento 
reiterado e injustificado de obligaciones por parte de las personas servidoras públicas de 
carrera, en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento; 
X.         Verificar aleatoriamente las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
así como la constancia de presentación de declaración fiscal de las personas servidoras 
públicas del ente público de la Administración Pública Federal al que éste asignado y, en su 
caso, iniciar la investigación correspondiente; 
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XI.        Solicitar a los declarantes y a las autoridades competentes la información que se 
requiera para verificar la evolución patrimonial de los declarantes, de sus cónyuges, 
concubinas o concubinarios y de sus dependientes económicos directos; 
XII.       Emitir las determinaciones en los procedimientos que inicie, incluido el de 
conclusión y archivo de expediente y el informe de presunta responsabilidad 
administrativa; 
XIII.      Solicitar a la autoridad substanciadora o resolutora, las medidas cautelares 
necesarias para la conducción de sus investigaciones; 
XIV.      Emitir recomendaciones para implementar mejoras en el ente público de la 
Administración Pública Federal al que esté asignado, con base en la información que 
obtenga de las investigaciones que realice o de las peticiones recurrentes sobre un trámite 
o servicio de la competencia de dicho ente; 
XV.       Recibir las impugnaciones que se promuevan en contra de las calificaciones a las 
faltas administrativas no graves; emitir el informe que justifique la calificación impugnada 
y correr traslado de ellas al Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
XVI.      Ejercer las atribuciones que le correspondan como autoridad investigadora 
conforme a los ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa, incluso 
promover los recursos que procedan; 
XVII.     Informar al titular del órgano interno de control los hechos u omisiones que 
conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones y que puedan ser constitutivos de 
delitos y, en su caso, presentar al Ministerio Público, en representación de la Secretaría, 
denuncias y querellas; intervenir y coadyuvar, como partes, en el procedimiento penal 
respectivo cuando a la Secretaría se le reconozca su calidad de víctima u ofendida y darles 
seguimiento hasta su resolución definitiva; 
XVIII.     Ordenar la práctica de visitas de verificación, de conformidad con la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 
XIX.      Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de requerimientos 
de información y documentación, así como de colaboración de su competencia, y 
XX.       Proporcionar a la Unidad de Combate a la Impunidad y a la persona titular de la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, cuando así lo 
solicite, información y documentación de los procedimientos de investigación que conozca 
en materia de responsabilidad administrativa. 
 
Artículo 75. El área de responsabilidades de los órganos internos de control tiene las 
atribuciones siguientes: 
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I.          Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, en su caso, 
prevenir a la autoridad investigadora para que rectifique o aclare las omisiones que advierta 
o los hechos narrados en su informe; 
II.         Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su 
caso, de imponer sanciones a las personas servidoras públicas, cuando se ubiquen en los 
supuestos previstos en los ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa; 
III.        Substanciar el recurso de inconformidad que se promueva en contra de la 
determinación de abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
o de imponer sanciones; 
 
Artículo 74. El área de denuncias e investigaciones de los órganos internos de control tiene 
las atribuciones siguientes: 
I.          Analizar y determinar si las denuncias que se formulen por actos u omisiones que 
puedan constituir faltas administrativas o faltas de particulares, incluidos los que se deriven 
de actos de fiscalización y los realizados por otras instancias fiscalizadora contienen datos 
o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad administrativa para su 
procedencia; 
II.         Analizar y determinar si las denuncias que se formulen por infracciones que puedan 
haber cometido personas físicas o morales a los ordenamientos en materia de adquisiciones 
de bienes, arrendamientos, servicios, obras públicas, servicios relacionados con las mismas 
y demás relativos a las contrataciones públicas, contienen datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad para su procedencia; 
III.        Practicar de oficio, por denuncia o con motivo de actos de fiscalización incluidos los 
realizados por otras autoridades fiscalizadoras, las investigaciones de faltas administrativas, 
así como de faltas de particulares; 
IV.        Practicar de oficio, por denuncia o con motivo de actos de fiscalización incluidos los 
realizados por otras autoridades fiscalizadoras las infracciones cometidas por personas 
físicas o morales a los ordenamientos en materia de adquisiciones de bienes, 
arrendamientos, servicios; de obras públicas, servicios relacionados con las mismas y demás 
relativos a las contrataciones públicas, con excepción de aquellas que deba conocer la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas; 
V.         Practicar de oficio, por denuncia o con motivo de actos de fiscalización incluidos los 
realizados por otras autoridades fiscalizadoras la evolución patrimonial y de verificación de 
la evolución patrimonial de las personas servidoras públicas; 



 

 

Sede del Órgano Interno de Control de la Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso 
 
Viaducto al Muelle Fiscal km. 2, Edificio S/N, Colonia Centro, C.P. 97320, Progreso, Yucatán. www.puertosyucatan.com 
 

9 de 12 
 
 

VI.        Citar a la persona servidora pública que pueda tener conocimiento de hechos 
relacionados con faltas administrativas, para constatar la veracidad de ellos y, en su caso, 
solicitarle la aportación de elementos, datos o indicios; 
VII.       Conocer y promover la corrección, previo a la presentación de una inconformidad, 
de irregularidades cometidas en los procedimientos de adjudicación de contratos de 
adquisiciones de bienes, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, que tramite el ente público de la Administración Pública Federal al que esté 
asignado; 
VIII.      Tramitar las inconformidades que se promuevan en contra de actos relacionados 
con la operación del servicio profesional de carrera; 
IX.        Realizar la valoración de la determinación preliminar elaborada por el ente público 
de la Administración Pública Federal al que esté asignado, sobre el incumplimiento 
reiterado e injustificado de obligaciones por parte de las personas servidoras públicas de 
carrera, en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento; 
X.         Verificar aleatoriamente las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
así como la constancia de presentación de declaración fiscal de las personas servidoras 
públicas del ente público de la Administración Pública Federal al que éste asignado y, en su 
caso, iniciar la investigación correspondiente; 
XI.        Solicitar a los declarantes y a las autoridades competentes la información que se 
requiera para verificar la evolución patrimonial de los declarantes, de sus cónyuges, 
concubinas o concubinarios y de sus dependientes económicos directos; 
XII.       Emitir las determinaciones en los procedimientos que inicie, incluido el de 
conclusión y archivo de expediente y el informe de presunta responsabilidad 
administrativa; 
XIII.      Solicitar a la autoridad substanciadora o resolutora, las medidas cautelares 
necesarias para la conducción de sus investigaciones; 
XIV.      Emitir recomendaciones para implementar mejoras en el ente público de la 
Administración Pública Federal al que esté asignado, con base en la información que 
obtenga de las investigaciones que realice o de las peticiones recurrentes sobre un trámite 
o servicio de la competencia de dicho ente; 
XV.       Recibir las impugnaciones que se promuevan en contra de las calificaciones a las 
faltas administrativas no graves; emitir el informe que justifique la calificación impugnada 
y correr traslado de ellas al Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
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XVI.      Ejercer las atribuciones que le correspondan como autoridad investigadora 
conforme a los ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa, incluso 
promover los recursos que procedan; 
XVII.     Informar al titular del órgano interno de control los hechos u omisiones que 
conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones y que puedan ser constitutivos de 
delitos y, en su caso, presentar al Ministerio Público, en representación de la Secretaría, 
denuncias y querellas; intervenir y coadyuvar, como partes, en el procedimiento penal 
respectivo cuando a la Secretaría se le reconozca su calidad de víctima u ofendida y darles 
seguimiento hasta su resolución definitiva; 
XVIII.     Ordenar la práctica de visitas de verificación, de conformidad con la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 
XIX.      Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de requerimientos 
de información y documentación, así como de colaboración de su competencia, y 
XX.       Proporcionar a la Unidad de Combate a la Impunidad y a la persona titular de la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, cuando así lo 
solicite, información y documentación de los procedimientos de investigación que conozca 
en materia de responsabilidad administrativa. 
 
Artículo 75. El área de responsabilidades de los órganos internos de control tiene las 
atribuciones siguientes: 
I.          Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, en su caso, 
prevenir a la autoridad investigadora para que rectifique o aclare las omisiones que advierta 
o los hechos narrados en su informe; 
II.         Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su 
caso, de imponer sanciones a las personas servidoras públicas, cuando se ubiquen en los 
supuestos previstos en los ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa; 
III.        Substanciar el recurso de inconformidad que se promueva en contra de la 
determinación de abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
o de imponer sanciones; 
IV.        Substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados por 
faltas administrativas graves y por faltas de particulares y remitirlos para su resolución al 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
V.         Substanciar el recurso de reclamación y dar cuenta al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa para su resolución; 
VI.        Substanciar el recurso de revocación que hagan valer las personas servidoras 
públicas respecto de las resoluciones administrativas por las que se les impongan sanciones 
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administrativas y proponer los proyectos de resolución a la persona titular del órgano 
interno de control correspondiente; 
VII.       Substanciar el recurso de revisión que se interponga en contra de las resoluciones 
dictadas en las inconformidades y reclamaciones que se promueven en términos de las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector 
público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas y proponer los proyectos de 
resolución a la persona titular del órgano interno de control correspondiente; 
VIII.      Substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa por 
faltas administrativas no graves y emplazar a las partes a la audiencia inicial; 
IX.        Tramitar los procedimientos de conciliación previstos en las disposiciones jurídicas 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, cuando la persona titular de la Secretaría lo determine; 
X.         Substanciar y resolver las inconformidades y las reclamaciones que se promuevan 
en contra de actos de las personas servidoras públicas, en términos de las disposiciones 
jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, excepto las que deba conocer la Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas; 
XI.        Substanciar y resolver los procedimientos de intervención de oficio previstos en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
XII.       Substanciar y resolver los procedimientos administrativos de sanción a personas 
físicas y morales por infracciones a los ordenamientos en materia de adquisiciones de 
bienes, arrendamientos, servicios, obras públicas, servicios relacionados con las mismas y 
demás relativos a las contrataciones públicas e informar a la Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas sobre el estado que guarden; 
XIII.      Realizar la defensa jurídica de sus resoluciones ante las autoridades jurisdiccionales 
y actuar incluso en representación de la persona titular de la Secretaría; 
XIV.      Informar al titular del órgano interno de control, los hechos u omisiones que 
conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones y que puedan ser constitutivos de 
delitos y, en su caso, presentar al Ministerio Público, en representación de la Secretaría 
denuncias y querellas; intervenir y coadyuvar, como partes, en el procedimiento penal 
respectivo cuando a la Secretaría se le reconozca su calidad de víctima u ofendida y darles 
seguimiento hasta su resolución definitiva; 
XV.       Registrar los asuntos a su cargo en el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados de la Administración Pública Federal y mantenerlo actualizado respecto de los 
mismos; 
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XVI.      Imponer las medidas cautelares y medios de apremio que le otorguen los 
ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa; 
XVII.     Emitir, cuando proceda, la determinación de acumulación, de improcedencia o de 
sobreseimiento de los procedimientos administrativos de responsabilidades; 
XVIII.     Emitir resoluciones interlocutorias en los incidentes de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa y, en su caso, presidir las audiencias incidentales; 
XIX.      Realizar, con auxilio del personal adscrito al área a su cargo, las actuaciones y 
diligencias que se requieran en los procedimientos de responsabilidad administrativa, y 
XX.       Efectuar las acciones que procedan para la ejecución de las sanciones por faltas 
administrativas no graves impuestas a las personas servidoras públicas. 
 
 


